Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 42/2012

El Departamento Ejecutivo De La Municipalidad De Veinticinco De Mayo  eleva a  Consideración Del Honorable Concejo Deliberante, 
El Siguiente Proyecto de: 
Ordenanza
Artículo 1: Adhiérase a la condonación de la Deuda de acuerdo con lo normado en el Artículo N° 1 de la ley Provincial 14.132, por el empréstito contraído para la realización de la Obra de Cloacas en la localidad de Norberto de la Riestra por un importe de $ 2.492.382,08 (pesos: dos millones cuatrocientos noventa y dos mil trescientos ochenta y dos con 08/100), a partir de los Contratos de Préstamos Subsidiarios correspondientes a los Acuerdos Complementarios Provincia de Buenos Aires-Comunidad suscriptos entre el S.P.A.R. y la Municipalidad de 25 de Mayo. 
Artículo 2: La condonación que alude el artículo 1° de la presente, alcanza a las cuotas vencidas y por vencer, intereses y demás cargas que deba afrontar la Municipalidad de 25 de Mayo, no procederá para el caso de cuotas efectivamente canceladas, conforme al artículo N° 2 de la ley prov. 14.132. 
Artículo 3: La condonación aludida en los artículos anteriores deberá alcanzar el importe mencionado y contabilizado tanto del Pasivo como del Activo de la Municipalidad de 25 de Mayo, es decir, liberar la deuda que mantienen los beneficiarios obligados al pago por la provisión de este servicio, conforme el artículo N° 3 de la Ley prov. 14.132. 
Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman 
Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda, Maria Victoria Borrego, Intendente Municipal.
